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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...............................400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre . . . . 100 —
Número corriente, . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo' l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que .se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.
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ADMIHiSTRAGIOl PHOVINGIAL

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Anticipos a Cooperativas.—Campaña 1907-68
Durante la actual Campaña de 

1967-68, la Comisión de Compra de 
Excedentes de Vino entregará a las 
Cooperativas Vitivinícolas que así lo 
deseen y lo soliciten, un anticipo de 
1,40 pesetas por litro de vino que 
hayan de elaborar.

Las Cooperativas que deseen dis
frutar de estos anticipos, lo solici
tarán por escrito mediante instancia, 
según modelo oficial, en la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, señalándose un plazo 
que caducará el 31 de diciembre del 
año actual, pasado el cual la citada 
Coniisión no concederá más anti
cipos,

Valladolid, 25 de octubre de 1967. 
El gobernador civil presidente.

,3-037

Colegio Oficial Ce Seoretarios, Interuentores 
y Depositarios Ce ACministración Locai

CONVOCATORIA DE ELECCIONES

Plabiéndose producido en la Junta 
de Gobierno de este Colegio una 
vacante de Secretario de I.^ cate
goría y otra por la representación 
del Cuerpo de interventores de fon

dos, se publica la presente convoca
toria dirigida a los electores que in- 1 
tegran en la provincia la categoría y 
Cuerpos de que se trata, para que el 
día 18 de noviembre próximo, a las 
doce horas, se hallen presentes en el 
Salón de Sesiones de la Excelentísi
ma Diputación Provincial, con objeto 
de elegir dichas representaciones en 
forma reglamentaria.

Esta- elección se llevará a cabo 
conforme disponen los artículos 25, 
25 bis, 26 y 27 del Reglamento de 
los Colegios Provinciales, vigente en 
la actualidad.

Valladolid, 30 de octubre de 1967. 
Por autorización de la Junta de Go
bierno, el presidente interino, Au
gusto F. de la Reguera y Presa.

3.071—2.361

ASAMBIEA PROVINCIAL

Conforme establece el artículo 47 
en su apartado 3.° del Reglamento de 
Colegios Provinciales, mediante pu
blicación de la presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se convo
ca a todos los colegiados, secretarios, 
interventores y depositarios de Ad
ministración Local, para que el día 18 
de noviembre próximo, a las trece 
horas, se constituya en Asamblea 
Provincial, que tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de la PAcma. Di
putación Provincial de Valladolid, 
con arreglo al orden del día que se 

j enviará seguidamente.

Las propuestas que puedan formu
lar los colegiados, deberán ser pre_ 
sentadas por escrito, con cinco días 
de antelación, al señalado para la ce
lebración de la Asamblea.

Valladolid, 30 de octubre de 1967. 
Por autorización de la Junta de Go
bierno, el presidente interino, Augus
to F, de la Reguera y Presa.

3.078—2.362

Servido Nadonal de Goncentradón Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión Local óc Pesquera óe Duero

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de la 
zona de Pesquera de Duero (Vallado- 
lid), declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 6 
de octubre de 1966, que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el día de la 
fecha, ha. aprobado las Bases definiti
vas de la concentración, que estarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
d^l último día de la publicación de 
este aviso.

Los documentos que los interesa- 
1 dos pueden examinar en el local del 
1 Ayuntamiento son la copia del acta 
! por la que la Comisión Local estable- 
• ce las Bases definitivas, la relación de 
1 propietarios y de titulares de gravá-
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menes y otras situaciones jurídicas 
que implican o no posesión, cuyo 
dominio y titularidad ha sido decla
rada formalmente, clases de tierra y 
coeficientes de compensación, rela
ción de parcelas que han servido de 
tipo para la clasificación con indica
ción de sus características, propuestas 
de unidad mínima de cultivo y uni
dad tipo de aprovechamiento, plano 
de la zona correspondiente a estas Ba
ses diligenciado con la fecha del acta, 
firma y rúbrica del secretario de la 
Comisión Local, V.° B.° del presiden
te y sello de la Comisión.

Contra las basés puede establecerse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
durante los treinta días de exposición, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las oficinas 
del Servicio de Concentración Parce
laria, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones que 
procedan y presentando con el escri
to original dos copiias del misino, 
haciendo constar que a tenor del 
artículo 50 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terre
no, sólo será admitido a trámite salvo 
que se renuncie expresamente a di
cho reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la. comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su cáso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieren 
llegado a devengarse o se refieran a 
la prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Pesquera de Duero, 25 de octubre 
de 1967.—El presidente de la Comi
sión Local, Manuel Pérez Minayo.

3.059—2.363

ADMINISTRÁCIOME JUSTICIA
hLr2íüó tís primgra inLiLGia o histrucsián

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instan
cia número dos y accidentalmente 
de este de igual clase número uno 
de Valladolid y su partido.
Plago saber: Que en este Juzgado 

se sigue cuenta jurada con el número 
22 de 1966 a instancia del procura
dor don Waldo Nieto García, contra 
don Santiago Hernansanz Sánchez, 
sobre reclamación de honorarios y 
suplidos, en los que se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de ocho días, los si
guientes bienes embargados:

Una máquina lijadora, marca Cor- 
cuera, con motor eléctrico; valorada 
en 15.000 pesetas.

Una máquina Tupi, marca Sierras 
Alavesas, con motor eléctrico; valo
rada en 18.000 pesetas.

Una máquina de serrar de 0,70 
metros, marca Sierras Alavesas, con 
motor eléctrico; valorada en 20.000 
pesetas.

Importa el total avalúo de los bie
nes la cantidad de cincuenta y tres 
mil pesetas.

La subasta se celebrará, con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, en este Juzgado el día ca
torce de noviembre próximo, a las 
once de la mañana, y para tomar 
parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. Se hace constar que 
los bienes se encuentran depositados 
en poder del señor Hernansanz Sán
chez, domiliado en Iscar.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de octubre de mil novecientos se
senta y siete.—Rafael Gómez-Esco- 
iar González.—El secretario, Angel 
Mingo.

2,992—2.364

ANU^GIOyriGIALES
Magistratura de Trabajo

EDICTO

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por Emi
liano Muñoz Calvo y otros contra 
«Talleres Gerpe», por el Iltmo. señor 
magistrado de Trabajo de esta pro
vincia, don Arturo Fernández López, 
se ha acordado en providencia de 
ayer sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los siguientes 
bienes embargados al deudor:

Una máquina cortadora Elvasa, de 
5 HP., motor quemado; tasada en 
5.000 pesetas.

Una máquina Merk para soldar por 
puntos de 4/4, transformador quema
do; tasada en 12.000 pesetas.

Una máquina plegadora Isan de 
dos metros; tasada en 18.500 pesetas.

Un torno Ilem sin motor; tasado 
en 1.800 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad del deudor «Ta
lleres Gerpe» y se venden para pagar 
a don Emiliano Muñoz Calvo y otros 
la cantidad de 31.882 pesetas de 
principal más 5.000 pesetas' calcula
das provisionalmente para costas.

Séñalándose para la celebrácídíS 
de dicha subasta el día 30 de no
viembre próximo, a las doce horasj 
en la Sala-Audiencia de esta Magis* 
tratura, advirtiendo que dichos bie
nes se hallan en poder del deudor 
én Avenida de Gijón, número 58, de 
esta capital. '

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra, 
al menos, las dos terceras partes del 
justiprecio, y sin hacer previamente 
la consignación del diez por ciento 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta.

Y a los efectos oportunos y para 
su publicación expido el presente en 
Valladolid, a veinticuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete.—- 
El secretario (ilegible).—VF B.°: El 
magistrado de Trabajo, Arturo Fer
nández López. 3-O34—2.365

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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